
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

      Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. No. 110014189011-2021-00315-00 
 

Subsanada la demanda y dado que reúne las exigencias legales, y se acompaña título 

que presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 

del Código General del Proceso, así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del BANCO BOGOTÁ 

contra el señor SIXTO VERA OLAYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10162287, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 456719444, 
 

1.1 Por la suma de $7.846.676,00, correspondiente al capital de VENTIDOS (22) 

cuotas vencidas y no pagadas, relacionas con la obligación contenida en el pagaré, 

atrás citado, discriminadas así: 

No. DE 
CUOTA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 
CAPITAL 

CAUSADO Y NO 
PAGADO 

3 16/06/2019 276.880,00 

4 16/07/2019 292.792,00 

5 16/08/2019 289.492,00 

6 16/09/2019 295.901,00 

7 16/10/2019 311.608,00 

8 16/11/2019 309.351,00 

9 16/12/2019 324.912,00 

10 16/01/2020 323.393,00 

11 16/02/2020 330.553,00 

12 16/03/2020 353.897,00 

13 16/04/2020 345.706,00 

14 16/05/2020 360.873,00 

15 16/06/2020 361.349,00 

16 16/07/2020 376.346,00 

17 16/08/2020 377.681,00 

18 16/09/2020 386.043,00 

19 16/10/2020 400.772,00 

20 16/11/2020 403.862,00 

21 16/12/2020 418.003,00 

22 16/01/2021 421.649,00 

23 16/02/2021 430.984,00 

24 16/03/2021 454.629,00 

TOTAL 7.846.676,00 

 



1.2 Por los intereses moratorios sobre las sumas del numeral 1.1, a la tasa pactada 

siempre y cuando ella no supere la más alta legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, sin que se 

superen los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 5.051.576,00, por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados, discriminados así: 

 

No. de 
cuota 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 
INTERESES 

CORRIENTES 
CAUSADOS Y 
NO PAGADOS 

3 16/06/2019 309.386,00 

4 16/07/2019 293.474,00 

5 16/08/2019 296.774,00 

6 16/09/2019 290.365,00 

7 16/10/2019 274.658,00 

8 16/11/2019 276.915,00 

9 16/12/2019 261.354,00 

10 16/01/2020 262.873,00 

11 16/02/2020 255.713,00 

12 16/03/2020 232.369,00 

13 16/04/2020 240.560,00 

14 16/05/2020 225.393,00 

15 16/06/2020 224.917,00 

16 16/07/2020 209.920,00 

17 16/08/2020 208.585,00 

18 16/09/2020 200.223,00 

19 16/10/2020 185.494,00 

20 16/11/2020 182.804,00 

21 16/12/2020 168.263,00 

22 16/01/2021 164.617,00 

23 16/02/2021 155.282,00 

24 16/03/2021 131.637,00 

TOTAL 5.051.576,00 

 

 

1.4 Por la suma de $6.128.322.00 por concepto de capital acelerado de la obligación 

contenida en el titulo valor citado en el numeral 1. 

 

1.5 Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1.4., a la tasa pactada 

siempre y cuando ella no supere la más alta legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, sin que se 

superen los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de esta. 



 

1.6 Por la suma de $1.127.522,00 por concepto de la prima de seguro no pagada 

respecto de la obligación citada en el numeral 1. 

 

No. de 
cuota 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

PRIMA DE 
SEGURO NO 

PAGADA 

3 16/06/2019 51.251,00 

4 16/07/2019 51.251,00 

5 16/08/2019 51.251,00 

6 16/09/2019 51.251,00 

7 16/10/2019 51.251,00 

8 16/11/2019 51.251,00 

9 16/12/2019 51.251,00 

10 16/01/2020 51.251,00 

11 16/02/2020 51.251,00 

12 16/03/2020 51.251,00 

13 16/04/2020 51.251,00 

14 16/05/2020 51.251,00 

15 16/06/2020 51.251,00 

16 16/07/2020 51.251,00 

17 16/08/2020 51.251,00 

18 16/09/2020 51.251,00 

19 16/10/2020 51.251,00 

20 16/11/2020 51.251,00 

21 16/12/2020 51.251,00 

22 16/01/2021 51.251,00 

23 16/02/2021 51.251,00 

24 16/03/2021 51.251,00 

TOTAL 1.127.522,00 

 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, a la que también podrá efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el 

canon 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o (10) para excepcionar. 

 

4. Reconocer personería para actuar a la abogada ILSE SORANY GARCIA BOHOQUE en calidad de 

apoderada especial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En razón a la pandemia generada con ocasión al Covid -19 y la expedición del Decreto 806 

de 2020, se le pone de presente a la parte actora, que deberá aportar el título valor del cual 



se sirve la ejecución, en el momento en que sea requerido por la Juez, pues esas piezas 

procesales son necesarias para adelantar el trámite (art. 7º Decreto 806 de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
VG 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 061 

  Fijado hoy 21 de junio de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


